
DECRETO INSTALÁNDOSE EXTRAORDINARIAMENTE EL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA

Aprobado el 19 de Marzo de 1866

Publicado en La Gaceta Nº 13 de 28 de Marzo de 1866

EL Presidente de la República á sus habitantes,

Sabed:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

El Soberano Congreso de la República de Nicaragua,
Decreta:

Art. único. Hase por instalado extraordinariamente el Congreso de la República.

Al Poder Ejecutivo. —Managua, marzo 19 de 1866. — Hermenegildo Zepeda, S. P,
—Federico Solórzano S. S. José Núñez, D. S.  —Por tanto: Ejecútese.-—Palacio
Nacional. —Managua, marzo 19 de 1866. —Tomas Martinez. —El Ministro de
Gobernación. —Antonio Silva.
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